
Ní^m. ^G^. ^icrnes 1'1 de ^>«ero de ^ ^G7.

D!; L es PROV[NCgA Dr C€313DOB Â •

I,as leyes y las dispo^iciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de lqoviembae de 1837.)

P^tESIDE1iCI^1 DCL C01^EJl4
DE I^I\IS^Ii,OS.

S,rI1S. ia l^eina Nuestra Se'uora

(q. D: g,^^ y su, augusta Real fa^i-.

lia, continúan aiq novEdad en st^ lm-.
portante salud.

REAI. DECIZETO.

En losautosy espediente de com-

pét©ncia suscitada entre la Sala pri-

mera de la Audienciá do Barcelona y
el Gobernador de la provincia do I.é-

rida, do los r,uales resulta;

Que en 18G;Z, los vecinos de Arro,

solicitaron cíel referido Gobernador,

que les amparara en el dcrecho que
deçian tenzr de cortar lei^a y made-
ra en el bosqne denominado Silva

de Pieta, perteneciente al pueblo de

Vilamos, aduciendo en pró ^ie su pre-
tension una sentoncia arbitral de
ic^7$, varias decisiones posteriores

confirmatorivs de aquclla, y la pose-
sic^n contiuuada por largo tiempo:

Que oido el Alcalde do Vilamús

alegó que debia relevarse al pueblo

de la obligacion reclamada, porque

eoncodido á sus vecinos, en justa re-

ciprocidad el que pudieran apacentar

los ;anados duranto un tiempo clel
aŭo en la partida llamada Prov,tius,

término de Arro, por haber pasado

este terreno en su mayor parte á do-

miniQ particular, ^© veian privados

de aquel derecho y no tenian com-

pensacion alt;una:

Ruo el Gobernador, en vista do

quo los vecinos de Arro negaban lo

dicho por el Alcal^}e, dictó provicieu-
cia, mandan^lo que miéntras no se
estableciera modificaoion, por medio

do juicio contencioso admiliistrativo,

se considerara válid^t la septencia ar^

bitral dq l^;g^ y los vecinos de Ar-

ro y de Vilamó$ fueran u^^ntenidos

i^^ i.•^IJ.JC..iLYir^^Vid 3[-^BáSiI6..UJL^^t^..

Lr;n mes en ^^órdoba, ^.^ rs. Id. fuéra. 18 rs.
Tres id. . ,. . ' . 33 . . . ^5
Seis id. . . . . . 6C . . . 9U
Un año. . . . . I3^ . . . g8®

^b^e pulili^a tOdo lUS c1•ias exceplo los Domira^os.

en los respectivos derechos de cor-

tar leŭa y apacet^tar ganados, pqr

el tiempo fijado en la sen.tencia:

Que en su virtud, los vGCinos d©

Arro, solicitar^ndel ^^lcalde de Vila-

mós permiso para entrar en el bos-
que, y el Alcalde se lo cone,edió, man-

dando al ^mismo tiempo á los pasto-

res de la villa que llevasen los ga -

nados á apacentar en ol terreno mar-

cado en la sentencia arbitral, con
lo cual se dió lug•ar á que Francisco

Rella, Andr^s Larrin y Miguel Na-

varro, vecinos de Arro ,y, dueŭos de

los campos en que habian entrado los

ganados, presentarou ante el Juez

de primera instancia de Viella otros
tanto^ iuterdictos de recobrar la po-

so^ion, cuyos interdictos fueron sus-

tanciados por cl Juez y polidian do

apelacion ante la Audiencia:

Que refiriendo todos e^tos ante-

cedentes, el Alcalde de Vilamós acu-

dió al Gobernador de la provincia á
fin do que requirieso de inhibicion

al Tribunal, y el Gobernador despa-
chó el reyuerimiento, fundado eu cl

contexto de la Real órden ae 9 ac

íllayq de 18^9:
Que sustanciado el etpediente de

competoncia, la Audiencia mavtuvo
la suya en el supuesto de que los

terrenos invadidos eran de particu-

lares, y qu© no debian la servidum-

bre á qua se roferia el Alealde, sien-

do por lo tanto índebida la providen-

cia de e^ta Autoridad:
Quo el Gobernador, de acuerdo

con el dictámen del Consejo provin-

cial, in^istió ou la competencia, do
lo cual rosultó el presente conflicto

quo ha soguido sus tr;^mites:
Vista la Real órdon de 17 de ATá-

yo do 1838, que atribuye á la Au-
toriclad administrativa el cuidado de

que no so altero la mancomuni^lad de
pastos establecida entro los pucblos,
y la resolucion ^ en la via posesoria

plenaria de las cuestiones, quo so sus-

citen acerca del aprovecliamiento es-

CUIIISIO`^ CEtiEIiAL ESP,I^OL^^
PARA L^ E\I'oSlClo`( 1;\IVERSAL DE PARÍS

DE 1 HÓ•T.

Documentos remitidos por la Comi-
sion Im?^crial, como cvmpl^-

mentarios del I^eglamento
^enerhl.

DEL NUEVO ÓRllEAi DE REC03[PENSAS CONFO^VG

AL TITUL4IV DEL REGL^111ENT0 GE:IERAL.

E1 Sr. G'onsejero de Estado, Co-
misario general de la Comision Im-
perial, ha dirigido con fecha 2G de
lliciembre do 18GG la comunicacion
siguiente:

clusioo, reservando solo á los Tribu-
nales el juicio do propieda^l:

Vista la Real ó rden de 8 de 11layo.

do 1839, que prohibc la admiaion
de interdictos quo contraríen las pro-
videncias administrativas legítima-
meute adoptadas:

Visto ol párrafo 2. °, art. 80 de
ia ley de Ayuntamientos, que entre
las atribucioues de los mismos, com-
prenda la de arreglar por medio de
acuerdos el disfrute do los pastos,
aguas y demásaprovE;chamientos co-
munes, en dondo no haya un régi-
men especial autorizado competon-
temonte:

Co.usidcraudo:
1. ° Que tonicndo por objcto la

cuestion, motivo de la presento com-

petencia, determinar el estado pose-
sori^ de un aprovechamiento comun,
á las Autoridades y Tribunales ad-
ministrativos ' corresponde conocer de
ella, sin perjuicio da las accioncs due
los particulares agraviados quieran
entaLlar en juicio de propieciarl an-
te los '1'ribunalas de la jurisdiccion
ordinaria:

2. ° Que en tal concapto, la pro-

viden,ia del Alcal^ío de Vilamós apa-

rece dictada en el ejarcicio de sus

atribucioncs legítimas y no se la pue-

do contrariar por medio de inter-

aictos;

Conformándome con lo consul-

tado por ol Consejo do Estado en

plono,

Vengo erl decidir esta competen-
cia á favor de la Admi^iistracion .

Dado en Palacio á 30 de Diciem-
bre do 18Ei6.--Est^í rubrica^lo de la

Real mano.--E1 1'residento del Con-

sejo do llinistros, Ramon IJaría Nar-

vaaa.

( C^`acetca del G de E^aero. )

1

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publícar en los Boletines oficiales
se han de remitir aI Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de 1^bri1 de 1839, y 3i de Octu-
bre de 1t3s4.}

•i 2 cua^^tos.

A.

« Irl Jurado especial instituido ^a-

ra el nuevo ór^len de recompensas

(tít. IV d el reglamento general) ha

celebrado su primera sesion desde el

1. ° al 11 do Diciembre. Ha remiti-

do á la Comision Imporial el progra-
m ^ de los casos de armonía y de bie-

nestar que merecen ser notados en la

organizacion agrícola é induŝtrial de

las naciones, y ha acordado además

la marcha ó forma que debo seguir-

se para la in^truGCion de las solici-

tud es.
Tengo el honor de remitir á V. L.

el documento que reasume sus tra-

bajo^. La Comision Imperial rnega

se haga tradúcir al idioma espa ŭol

y quo se le dé la mayor publicidad

posible, porque su deseo es que sea

^conocido en todo el reino de Espaŭa,

y de tal manera, que los ejemplos
dignos de concurrir puedan quedar

esclarecidos y debidamente conacidos

áutes del 31 de Enero. ,

Esta Comision cuenta para ello
con la poderosa iniciativa do la Co-
misiou espaŭola, y con quo será dig-
namente secundada por las Autori-
dades locales. ti

B.
L'xlracto del Moniteur Universel del

13 de Dicie^^abre de 18GG.
El reglamento do 7 de Junio de
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18G6, aprubado por clecreto Imperial

de 9 d ŭ l misino, laa instituicío un l;•é-

nero diferente cie recempensas «en

sfavor de la5 per5ona^, los estableci-
»tnientos ó las localidades quo, por

»una organizacioa ó instituciones es-
»peciales, hayat: desarrollado ]a bue-
»na armonía entre toclos lus que co-

»opcran á l ŭs mismos trabajos, y ha-

»yan asegurado á los obreros el bio-

»ncstar material, moral é inteloc -

atual.»

En virtud d© Io preceptuado por

el artículo ;5, el «Jurado int ^rna-

cional, inatitaido e^pecialmente para
apreciar este género de móritos, ha

inau^;urado sus sesiones en el Pala-
cio dc la Industria el l. ^ de Diciem-

bre, bajo la presidencia del Elcrrlo.
Sr. Ministro de Estado, Vicepresi-
dente de la Ccmision Impet•ial (1).

141as de 200 solicitudes dirigidas al

Comisario Imperial y á los Comisa-

rios extranaeros lran sido preseuta-

dos al e^ámen del Jurado.

Habiéndose anunciado por varios
individuos deI Jurado ituevas é im-

portantes candidaturas, este ha ^.le-

ci^lido quo el plazo del 1. ° de lii-

ciembre que se habia f jado para la

remision de solicitudes y documentos

de instruccion sea prorogado hasta el

31 do Er^ero do 1867.

Las solicitudus e:aranjeras do- ;
berán ser remiti^las al Comisario ge-

nerál pór conducto de las l;omisio-
nos instituidas por cada Gobierno

y el do su dcl©gado en el Jurado ^
especial.

Con esto motivo el Jurado ha .'

creido oportuno dar alguna latitud ^

al programa dcl concurso, cuyo ob -{
jeto solo se habia indicado suporl'i- ;

cialmente por , la Comision Imperial. •

Cuatro principios fundamentales
se han acordado desde luego: ^

1. ° k,l Jurado puede apreciar ^
sin auda alguna, en el conjunto de ;
los iie^;hos que lo sean pres^,ntados, ^
el espíritu ,cle caridad y de benefi- ^

cencia; pero no tiene por es^,ecial ^

mision la recompensa do les actos ,
de esta naturaleza. ^

2. ° Para scr invocados cvmo !
título á una recomp'ensa los hechos
justificados deben sc;r la consecuen-
cia de una iniciativa ] ibre y espon- ^

tánea, y de niñgun m^^do el resul- ;

tado de prescripciones le^islativas. ^

3. ° No es bastanto qne una obra ;
sea laudable por sí misma; es nece- ^

sario que se concilio con una prospe- ^

ridad sostcnida y progresiva. '

4. ° Deben tomarse en conside-

racion las concliciones del medio en

que se encacntren los concurrentés.
Si es un título m.iriteuer iutactas
las condiciones tradicionales de ar-
tnonía y de bieneatar, decarr ŭ llar,do
á la vez la agricultura ó la indus-

tria, no es menor múrito el intro^lu-

(1 j Orñanizaciun del Juraclo es-
pocial, en 1. ° deDiciembre d^ 186G,

indicadl sogun el úrden de las insta-
laciones oeup^^uias por los diferentes
Estados en el I'alacio del Campo de
Illarte.

Prancia.-S. 1^. ^Ir. Roul^er,
lllinistro de Estado, Vice-president^
de la Comisivn Im perial. --5. E. ljr.
Béhiú, i4linistro do Agricu!tura, Co-
mercio y Obras pítbl_tcas, Vice-pro-
sidento de la Comision Imperial. -
S. E. el Mariscal Vaillaut, Minis-
tro de la Casa del Emperador y de
I3ŭ llas :^rtes, Vicepresicleute de la
Comi^ion Lmperial.--S. E. el Seiior
111agne, individno del C"oncejo priva-
clo, Scnaclor.--S. E. M ŭnscŭor Bar-
bo^•, t^rzobispo c;e I'aris, Gran Li-
tn ŭsnerŭ de1 Emperador, Senad ŭ r. --
Mr. Sĉllneidez, Vicepresiclento del
Cuerpo le;islativo.--l^Ir. Alfredo Le
Rout, Viceprosidente del C;uerpo lu-
gislativo.--^1Ir. Paulin Talabot, ltt-
putado del Cucrpo legislativo.--1^Ir.
F. Le Play, Cousejero de Lstado.

Paiscs Bnjo^ ?/ Bc^l^i^a.--1VTr.
Ch. I'aider, Presidente de la Acade-
mia de Ciencias, Letras y Bellas Ar-
tes ;te Bélgica, anti^;uo Ministro de
.1u^ticia y pr^tner abogado general
del'1'ribunal de Casacion.

.P,•usia ^ L^^lc^^los clel No^•le cle
Ale^^acc}aia.--111r Hcrzog, Consejero
íntimo del 111inisterio de Comercio,
Industria y Obras públicas.

Hesse, 13aden^, ^V2^le^rabe^q ^ I3a-
vie^°a.--11Sr. de Steinbeis, Presidente
del Consejo Real de Wurtemberg
para el comercio y la industria.

Aacsl^•ícz.--E1 eabaliero Sehaeffer,
Consejoro de la corto y del Minis-
teriu.

b"r%iza.--M. llubochet, Vicepresi-
dente d e la Sociedad helvética de 13c-
neficeucia, Presidente del Comité
ejecutivo del asilo Suizo de ancianos
en París.

ss^^ai^a, Po7°lz^^yr^l ?1 Grecia.-
Ll sef^ar conde D`Avila, Par del rei -
no de Portugal, Ministro de S. AI.
el Rey de Portugal en bladrid.

Dira9)ta^i'CCG, Su6C2CG f NOi'Zdc-

Ja.--En ausencia del seit^r d octor
Cárlos Dícl^son, el seitor de Fah-
nehjelm, Chamhelan al servicio de
S. 111. eL Rey de Suecia y de No_•ue-
ga, Comisario del reino de Suecia pa-
ra la h.^posicion universal.

I^zzsia.--11^I. V. de Porochine,
Profesor de Economía política.

Italia.-E1 Caballero 111arc ilSing-
hetti, Diputado dal Parlamento ita-
liano, antiguo President2 del Conse-
jo de 1Iinistros, miembro correspon-
sal del Instituto dc Prancia.

L'sGaclos-Unidos cle ^mérica.--
IiI. Lharles Pcrliins.

I^ei^io-icnido ĉle la Gra^a B^^•eGa-
^ a ^f !^°lu^tda.--Eu auŝencia de los
representantes designa^los, S. E.
Lor•{. Co^^-ley, Emba•lador de S. l^I.
I3ritánica en París; 11I. H^nry Cole,
Comisario ejecutivo, Secretario de la
Comi^ion de S. \I. Británica para la
I!:zposicion universal, y DI. 1'h,
Owen, Lomisario adjunto del Reiuo-
unicío.

,S'ec^•cta^•ios.--:Illi. B de Cltan-
courtois, Secretario, y Cumenge, Se-
cretario adj unto de la Cemision Im-
perial.

Sccreta7•ios 1^^crrt las i^z^or•^aa-
c^io^tes•.--:^I,II. llonnat y h. Monnier,
Jofes d^ servici ŭ de la Comisaría gc-
neral

^ cir mejoras allí `donde elistia el an-
^ tagonis ::o y el ma.lestar.

El Jurado creo muy convenien-
te para la regularidad de la instruc-

1 cion y como,elemento de apreciacion,
^ que las solicitudes vengan acompa-
^ ŭadas de reseñas históricas y esta-

dísticas de todo cuanto pueda carac-

terizar el orígen, desarrollo y pros-
peridad de las eYplotaciones. •

Los aspirantes son dueños de es-
coñer los mejores medivs de probar

^quc Lan conseouido el fin ó que se
han aproximado á úl.

Entre los síntomas del estado do
armonía, se puecIen se ŭalar la larga
duracion de la cooperacion, la per-

manencia de las buenas relac:ones,
la ausencia de discusiones ó cuestio-

nes desagradables relativas á los sa-
lat•ios.

Entre los síntom^ts de la elisten-
cia del bienestar, pueden invocarse
la formacion ó creacion de un fondo
de econ ŭmías ó de ahorros relativa-
mente considerable, la propierlad ó el

usufructo permanente de la habita-
cion con deoendencias rurales ó sin

ellas, la alianra de los trabajos agrí-

colas cón los tt•abajos manufacture-

ros, las subvenciones, y en general

la práctica ó instituciones que tienen

por objeto dar mas estabilidad á la
elistencia del obrero y proveer á las
circunstancias accidentales.

Se tomarán en consideracion igual-

mente;
Lascostumbres y las medidasque

producen la consecuencia de dejar la

madre de familia en el hogar domés-

tico, y proteger á las jóvenes llama-

das fuera de él por el régimen del

trabajo, los sistemas de premios la
remuneracion al destajo, y cualquier
otra combinacion de salarios •propia

para mejorar el trabaju y estimular

^ en el obrero la energía y el espíritu

' de iniciativa; las cajas de socorro, de

^ retiros, de participacion en loŝ segu-

; ros sobre la vida, y las prácticas é

instituciones de todos géneros que
tiendan á mcjorar la con,licion ma-

terial de los obret•os y á asegurar su

porvenir; las escuelas y las demás

in=tituciones que tengan por objcto

perfecciona r la condicion intelectual
y moral.

Esto concurso ofrece la ocasion

do dar á conocer los esfuerzos que
hayan sido hechos para reprimir las

prácticas viciosas y evitar su propa-
gacion. '

El Jurad^^ no ha creido que debe

:

e^cluir del concurso las personas ó

las asuciacione:^ que, sin tener por

objeto los trabajos ^agrícolas ó ma •
t^ufactureros, Lan fundado institu-
ciones duraderas, prúsperas, contri-
buy endo á establr;cet• la at•monía y

r
;

el bienestar, cuyos mejot•es ejemplos
busca.

Despues de haber trazado el pro-
grama del concur:so, el Jurac3o ha

convenido en que sc observen las re-

glas siguicntcs pat•a la instruccion

do las solicitud^s, clasificacion de ias
candidaturas y aplicacion de las re-
compensas:

1° Un individuo del Jurado,
de la nacionalidad interesada, ó que
la presente, hará la primera instruc-

cion^ d^ la solicitud; completará las

informaciones por todos los medios
que lo scan posibles, y dirigirá el e^-
pediente al Comisario general con

su dictámen ántes del 31 de Enero
de l 8G7.

2. ° Una comision, formada de
todos los incíividuos del Jurado pro-•

sentes en París, en sesion permanen-

te procederá á las informaciones, de-
legando, si e^ ttecesario, para cada

informacion un segundo individuo

del Jurado fuera de la uacionalidad
interesada; y siguiendo el espíritu

de los informes, preparará la clasifi-

cacion de candidaturas admisibles.
3. ° Un comité de siete indiví-

duos, nombrado por el Presidente,

celebrará sus sesiones desdo el 15 al

31 do Mar^o de l í^67 para el r^esú-
men de los trabajos de instruccion é

informacion; establecerá una lista de

clasificasion de 60 candidaturas arre-

glada por órden de méritos sin ex
ccluo, y designará quiénes han de ser

los rolatores encargados de sostener

sus proposiciones ante el 3urado.
4. ° E1 Jurado, en su segunda

sosion del 14 de Abril al 15 de Mayo,
pondrá á doliberacion la lista de cla-

sificacion presentada por el comité,

reservándose, no obstante, hasta el
último momenta la facultad de vol-
ver á a^lmitir al concurso las solicitu-

des eliminadas. Los debatos, abiertos

sucesivameute sobre cada candidatu-
ra, se resumirán en una lista de cla-
sifieacion definitivamente acordada.

5. ° El .Iurado fijará, en fin, sa-
gun csta últi ►na lista, la roparticion
y destino de los premios, como asi-

mismo la aplicacion de mensiones
honoríficas.

Es necesario apresurarse para

evitar las consecuencias de los mira-
mientos de eYtrema reserva que han
detenido hasta el dia la presentacion
de varias candidaturas: por lo mismo

el Jurado hace presente quo la inicia-

tiva de las soliciturles no pertenece

exclusivamente á los aspirantes; in-

vita á las personas c^tnpetentes á es-

clarecer los méritos que encontraron^

dign^ particularmente de etárnen.
Por el estadio que el Jurado ha

hecho de lcs documentos que so le

llan diri^ido se encuentra en el caso
de pocter apreciar la utilidad del nuo-

vo concurso, y cree ^.uo seitalando 1^

ejemplos de bienestar y de armonía
social, las personas á quienes invlta

cumplirán con una obra digna de la

estimacion pública»
So publica por acuerdo de la Co-

mision general española, para cono-

cimiento de las provinciales, á ftn do
que promuevan la instruccion de los

etpedientes aluuidos, sin perjuicio de

que lo verifiquen cuantos particula-

res ^usten aspirar al nuovo órden de
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recompensas, procurai^do la mayor
amplitud en el esclarecimiento ,y jus-

tificacion dc los hechos, y quo so re-

cnitan los datc^s al Nlinistorio de; Fo-

mento antes de120 del corriente. ^

111adrid 5 de Enero de 18G7.---E1
Secretario, 13ráulio Anton Ramirez.

í1TÚm G3.

Intendenci;^ de Ej^rcito ^^ tl^^l Distrito
de ,ludalacía ^^ Estrema^lara.

^ l lntendento de ejército y dol

distrito do Andalucía y Estroma-

dura.

Hace saber: que con objeto de ad-

quirir el aceite do oliva necesario, du-

rante un aŭo al4uministro de las fac-
torías de utonsilios de esta Capital,

Cádiz, Algeciras, Ceuta, Córdoba y
Badajoz, se convoca por el presente

á una pública y formal licitacion,

que tendrá lugar á las doc^^ dol dia

2G del actual, en los estrados do esta

Intendencia, y simultáneamente en

las Comisartas da guerra de los pun-

tos exteriores ya citados, en cuyas

dependencias se encuentra de mani-

fiesto el pliego de condiciones y de
precio límite á que han de sujetarse
]as proposiciones de los que deson

interesarse en este sarvicié, debiendo
tener presente que á las proposiciones

que se arroglarán al modelo que al

pié de estc anuncio se estacnpa, ha-

brá de acompañarse el documento

justificativo del depósito que seŭala

la condicion cuarta del pliego de

ellas; con cuyos roquisitos y reuniclo

que sea el tcibunal de subasta, á la

hora seíialada, so presentarán aque-

llas en plia^;os cerrados, por espacio

de media hora, la cual trascurrida,

ni se admitirán mas ni podrán reti-

rarse las presentadas.

Sevilla 5 de Enero de 18:^7.---
Francisco Vorey.

Alodelo dc proposicion.

D. F. do T., vecino de
calle número en-

terado do las condiciones y precio lí-
mite, bajo las que so desoa adquirir

el aceito do oliva necesario, durante

un aíi^ á lastactorías cle utensilios de
est^ distrito, so comprometo ^i entre-

gar en los almacenes de las factorías

de (tal y tal punto) ó en la do esta
plaza, los tantos litros de dicho artí-

culo quo á la misma se seŭala en pro-

cio de tanto cada litro.

Y para q^te sea válida osta propo-
sicion, es adjunto ol documonto do

depósito que so marcaen la eondicion

euarta del pliego do condiciones que

rigo para esto acto.

(I'ecLa y íirma clel proponente.)

Es copia.--El Comisario do guer-
ra dt; Córdoba, Francisco Sanz Cru-
zado.

^^ ^^^c^^^^^i^l^^;^9.

Núm. 6J.

^Icaeiii;i coc^ti,il^ ►cion^tl tlc l.;i C,j ►'lota.

D. Antonio Brumvich, Alcalde
constitucional de esta villa clo La
Carlota.

Hago saher: que debiéndose dar
principio por la Junta pericial á los

trabajos estadísticos de la riqueza in-
mueble do esta villa, en el ticmpo

que está prevenido. se l,aco iudis-

pensable que tedos los vecinos y fo-
rasteros que tengan bienes en este

término presenten relaciones de ellos

en esta Alcaldía en el precisc^ y pe-

rentorio térmiuo cle quincc dias, á
contar desde la publicacion del pre-
sente; en la intcligencia, que de no

obedecer segun previene el Iteal de-
creto do 23 do bíayo de 184:5 eu sus

artículos 20, 21, 22 y 23, quedarán

sugetos á la multa que impono el

a•ct 2^, perdiendo además él ^3erecho

de ser oidas en juicio de agravios.

La Carlota 9 de Enero de 1867.-

Antonio Brumvick.--José Alcaido,

secretario interino:

Núm 62.

^tlcaldía constitucion;^l
de Norentc.

D. bíanuel Perez Villafranca, 're-

niento do ALealdo Constitucional y
Alcalle accicíontal de esta villa de

b'lorente.
Hago saber: que pai•a hacer pago

al Pósito de este pueblo de 113 fa-
negas y 32 112 cuartillos de trigo

que le ostá adeudando R,amon Vi-

llagran Caíiasveras, de esta vecindad,

he dictado providencia, con arreglo

á las facultades que me están confe-
ridas por las Instrucciones del ramo,

mandando sacar en pública subasta
los bienes siguientes: -

Una casa, calle Lain, en eata po-

blacion, marcada con el niimero 3
linde por la derecha, entrando, con
otra de Gatalina Galiana, por la iz-

quierda, con otra de Doŭa 111aría del

Cármen Gonzalez, po* el fondo, ca-

11e Barrancosa: su frente mira al Nor-

te: mide esto odificio 41 piés linea-

les, de ároa 420 varas cuaclradas su-

perficiales, equivalentes á 2J3 metros
y 4 dccímetros: consta do dos cucr-

pos, dos habitaciones, una cu cada

uno do ellos, cocina y patio, reta-

sada por el perito en la cantidad de

3,200 rs.
Un solar y pajar, eu la miscna,

calle Ancl^a, linde por Levante, con

otro do Juan Caballero, por ^Norte,
eatramurosdeesta villa, por Ponien-

te, con otro da Pedro Corredor: mi-

de el solar y pajar 125 pies lineales,

do área 3G^0 varás cuadraclas super-
ficialas, equivalentes á 2550 metros
395, 54G millonésimas de motro:
consta de una nave: sus paredes son

de piedra y tierra, y ha sido retasa-
do por el perito en 3,000 rs.

Y un olivar, con treinta plantas,
e^r este término, linde por Norte el
Sr. Duquo de Alba, Sur y Oriente,

D. Itafael du la Basti•aa y por Occi-

dente D. Juan Toledano Camacho,
retasado por el perito en 3,t1 i^' rs.

Para su remate se ha seíialado

el dia trcinta del actual, dc cliez á
doco do la maŭana, en estas Casas
Capitulares.

Y para conocimiendo de le3 quo
gustcu intoresarse en su adquisicion,

se haco público por madio dcl pro-

sente.

\Ic^rente 8 de Enero de 18G7.--

Por mandado de dicho Sr., Grego-

rio Ubecla, Secretario.
^^,^.^:.^^

^^^^:^DO^.

Núm. 64.

Juz^ado dc pri^ncra iustanci;^ dcl disU•ite
dc. la dercclia dc Córdoba.

D. Josó de la Cerda y Cueva,

Juez de primera instancia dol distri-

to do la derecha do esta ciudad de

Córdoba y su partido.

Hago saber: que á instancia de

los heroderos de la seŭora doŭa Ana

María Bonel, por providencia de

treinta y uno de Diciembre último,

dictada en los autos de testamenta-

ría de la mi-ma, he acordado que^se
vendan en pública subasta que ten-

drá electo el dia treinta y uno del

corriento mes do Enero, de onco á
doc0 de sn maílaTla, en la Sala au-
diencia del Juzgado, la huerta de-

nominada clel Alcázar, situada drn-
tro de los msros de esta capital,eom-

puesta dc diez fanegas de ticrra, po-

bladas clo naranjos y otros frutales

do mérito, rogándose todas con un
pozo anoria abundantísimo, y con un

venero do trein*.a y sieto y me:lia

pajas de abua de pie de la mejor ca-
lidad: en dicha finca hay deliciosos

jardine^, donde se cultivaii y preva-

leeen las plantas y flores mas esó-
ticas; un elca anto pabellou en la .

parte denominada jardines altos, y
magníficos estanques, albercas, ata-

geas, preciosas grutas y pajareras.

Y una casa en el patio que Ila-
man cla ia lnquisicion, formada so-

bra la muralla, con quiniontas vein-

te y tres varas de supcrficie, y re-

cientamente construida en terreno de

dicha huerta, con la que se comuni-

ca, y con cuantas comodidades pue-
deu apetecer^e.

La primera de estas fincas ha si-
do valorac^ en cuatrocientos onco

mil quinientos setenta, y nuevo rea-
les, y la segunda en ciento doce mi1
novecientos reales, cuyas dos parti-

das componen la suma de quinientos

veinte y cuatro mil cuatrocientos se-
tenta y nueve reales, correspondien-

do de ellos cuatrocientos quince mil
cuatrociantos setenta y nuevo reales

á la testamontaría de la do ŭa Ana
14[aría Bonel: cuarenta y tres mil qui-
nientos á su hija la seúora doúa Ju-

lia Conde y Bonel, y á los hermanos
de ésta, menores de edad, doŭa Au-

rora y don )Ĵugenio Conde, once mil

reales á la primera, y cincuenta y

cuatro mil quinientos al segundo. Se-
rán admisibles las posturas que cu-
bran las dos terceras plrtes dol apre-
cio de las fincas, exeptuándose las

indicadas participaciones qu© en ellas
tienen los referidos menores, sobre
las cualos no se admitirá baja ni des-
cuento alguno, y veinte y cinco mil

quinientos reales que en la precitada
huerta posee la do ŭa Julia Conde,
que habian de quedar impuestos so-
bre la misma, reconociéndoselo una

ren}a anual igual á la que hoy gana.

Y para mayor publicidad, ho

mandado se inserte el presente en el
BoleGir^ oficiai de la Provincia, Ga-

ceta de ^ladrŭl y periódicos de esta
capital.

Dado en Córdoba á dos do Enoro

de mil ocliocientos sesenta y sieto.-
José de la Cerda.-E1 actuario, Pe-

dro Aguilar y Perez.

Núm. 65.

D. Josci do la Carda y Cueva, Juez

de primera instancia del distrito de

la dorecha cie esta ciudad de Cór-
doba.

Hago saber: como en autos que
se siguo en en este Juzgado he do-

clarado en concurso necesario ^i don

Francisco y D. 1líanuel Fernandez
Diaz, vecinos de esta ciudad.

Lo quo sa anuncia por medio del
presente, y se cita en virtud del mis-
mo á todos los acreedoras para quo
dentro de veinte dias so presenten
en este Juzbado con los títulos jus-
tificativos do sus cr^;ditos.

Dado en Córdoba á onco de Ene-

ro de mil ochocientos sesenta y seis.

--Jos^^ dc la Cerda.--El actuario, Ma-

riano liarroso.

. Núm. 66.

Juz^ado de prinicra instancia dcl dis-
tritode la izquierda de Cúrdoba.

D José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Juez de primera instancia
del distrito do la izquierda do esta
ciudad.

I^^n virtud del presento, so saca á

pública subasta una máquina ó pren-

sa de hacer fideos,situada en las casas

de don Narciso del Campo, calle Lu-
cano, de esta capital, en precio de

seis mil rc^ales, y un peso de cruz con

cinco piezas, que componen cuatro

arrobas, eu setecientoa ioales.

Cuyo remate tendrá lugar el Lú-

nas veintiuno del presente y hora de

las doce de su mañana, en los estra-

dos del Juzgado, sitos callo de San
Zoilo.

Y para noticia dei público, se fija
el presente en Córdoba á oncode Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y siete.
--José Antonio de Cires.--Por man-
dado de S. S. , Juan ítilanuel del Villar.
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establccido e•n Cúr^lo^ a, crc,Il^ Licco,

• na^mero 31..

Gran surtido cíe cristates cíe roca
de todos grados para v^ste5 cansadas,
miopes y cataratas, precio do cada
par 80 rs. Igual surti;lo da cristalcs
de rlint-Glass de L'ohemia; estos cris-
tales derivan de la ro:a; precio 40 rs.
Idem de a^uas y de estrac-blanco do
París á precios múdicos. l^stos crista-
le, conservan la vista en su estado
natural.

Un buen surtido cíe quevedos do
oro ,y plúta sobredorada y blanca,
concha, búlítlo,goma y acero templa-
do, todos del mayor gusto, nara -se
ŭoras y caballeres.-ld. de ^afas pa-
ra las vistas cansadas, tniopes y cata-
ratas.-Id. de cri^tal de color de hu-

- mo, dc Lúndre^, para conscrvar Ia
vista á la lu•r. ariificial.---Ia. l^ lint-
(llassdc I3+^hemia.-1^i, dc roca •y de
ciauas de todo^ l;rados.--Lentes de
mano para lcer toda clasQ de Jetra
por menuda que sea.-Cristales pa -
ra cosmoram^i.- Liarómetros.^ Pon-
túmetros.--Cartaboucs. I3rúj ^^'as.
Medidas para aarimensores.-tiivé-
les do aire.--l•licroscopius llaspail y
otros.--lYlultiplicadores.- -Metros--- •
Graduadores do al;uardientes, viuos,
ácidos, mosto^ y legías.--Gemelos
marinos de tres cambios, que alcau-
zan siete le;uas en el campo y ocllo
en el mar.- Anteojos de ]arja vista,
do todas dimeusioues y otrus llama-
dos á lo Napoleon.--(^emclos y du-
quesas americanas cle varios gustoc,
para teatro.--'1'et•múmetras pa:•a ador-
nos de satas y para viale.--11i^^ú-
matros.--GI•afúmatros.--'1'eodolitos de
2,000 á 3,U00 rs.• i^iveles de Gol,
dc 1,U00 á 2,000 rs.--Un microsc ŭ -
pio solar, que aumenta los objetos

. dlez millonus de veces; una pul^a sc;
vó de dos metros de larUO y uno de
ancho, su valor 2,ODU rs. --Brújulas
con anteojo tc•ipode.--Estuclte.s do
matemática5, de dilítrelltes clases y
tatna ŭos. --l;ucn sarticÍo dc estereús-
copos en ;orm:i de ca^•^ei•a pa^a bol^i-
!lo y otros.--:^,U00 vistas para los
mismo^, de to;tas clcises y gustos,
trasparentes, cotor y ne,;ras.--AI -
bumsry cua ĉlrus pa,i•a culvcar retratos,
de cli^erent^^^ tamaños, n^•ecios }- co-

^^.- .lor^s.--(..,jas pala^ c,ulucar auteojos
de to lo^ p;usto5.-'-:,lic;rŭ ;c+^pios de i•e-
lo^ería.--Antcojos para vi•ajo,--Lspe-
jos dc aumunto y cara natural.--#le-
loj^^s-despertadures d^ varias clases.
--Grau sut•^idu de mapas en castella-
no de L^u•opa, Awia,^^I•:ica, Amúrica,
y Uceau^a.

..,.-.... .......^._.

dencial se les proveerá en las referi-
das oficin^ls.

I:n las mismas habrá de entregar-
se, cuanclo menos tres clias antes +ia
la celebraci,}n +!e la Junta, los node-
res de representacion cie que habla el
artículo G2 de diclto ret;lamento.

lladrid 24 dc lliciembre de 18GG.
^ 1 Dircctor Gereute en Comisiou,

lllarcelino de Luna.^

L'L líAS POPUL AR

y c! ^ucis tilii tfc totio^ los Ca{enilarios.

^; AL^N ()A^^TOS ])^: (: UADI^O
P:\I;,:1 1S^7.

Con cl ^S'a^ator^rl ar7•cylarlo para

tocl,a ^spr,^a.

• l. ^ Calenclar;o le cuadro, ta-

mailo grande (41 centírnetros de an-

cho por 31 cíc alto), con orla de co-

lor alredalor.

2. Calcnclario de cuadro, ta-

mafio pequcŭo ('?G centímetros de an-
cho por 20 de alto,^ con o^•la de color
alrode^lor.

Precio cíe clda uno de estós Ca-
lendarios:

Is'n lllar^rid.^ •

Fn papel. . . : . . I real.

- pegado sobre carton. 4 rs •

^^zl^rovincias. ^

En palael, 1 1/2 rs., franco de porto.

Nol2.--P:stos dus Calendarios, pe-
gados sobre carton, quo no se puc--

den enviar por ol correo, los pr^por-

cionaran los libreros á 5 rs.

I;l Calendario de cuadro, es cIe-
cir, de de^pacho, de oficina, de ga-

binete, dé sala, dc comedor, de cual-

quier nieza y habitacion, está dis-

pue,to de modo quo puec'.e colgarse
en la pared y tener á Ia vista los scis
primeros meses del aŭo. Terminados

que sean estos, se le dá vuclta y sc
encuentran los otros seis restantes.

Creemos etcusado encarecer ]a

gran utilidad y comodidad dn estos

Calendarios comparados con los de en

iorma rle libritos pequcilos, que á lo

mej^r se e^traviart, y hacen que, so-

bre disaustarsc, sc pierda un tiempo

precioso en ^u busca; lo eual no su-

cede con los de cnadro, que siempre

está^l á^•ía vista, y se Lalla lo que so

desea en uu motnento.
Por otra part.:, come estos Calen-

darios están iulpr.^sos con mucho es-
mern, sirven de adorno y forman par-

te del mueblaje de Ia habitacion.

So llalla de venta en la I.ibrería
evtranjera y nacional de ll^. I3.zilly-
I3aillicre, plaza dcl ['ríncipc ll. A1-
^Ollso, nÚ^1Cr0 ^.

:

^

!
Socicdad cspcr•i,tl tri{^cra, ^a^ion C;^r(io- ^

^íI'cra y A(e(a^íii^i^a de iiclyt,éz
y Rs^icl. • ^

El Consejo de :^dmiuistracion de
esta Soci^clad ba acordad0 cOIlvJCar íc
Junta gencral oxtraordinaria de scíio-
res acclonistas, con objeto do delibo -
rar y resolver aG:I•ca del asunto qua
se czprasará por medio d„ aviso cir-
cu^ar á^lomicilio. I;l acto se verifica-
rá á las 12 de la lnaŭana dcl dia 24
do Lnero prósimo.

k

^r---

c:^Lr^ ^^A^TO A ^II:^^IC:^^To
p^ra 98 ►̂ 7.

1'^i•eclo: 4 rs. en Ma!l^'id, J 5 en P,•o-
vi^acias, en casrc rle los Cor^°es-

po^^ sales.Los Sres. accionistas sc servirán }
pasar á rccojer oportunamente las pa-- '
peletas de tlue trata el párrafo 2° del I,
ar:. G1 del liáedlamento, de cuya cce- ^

Lncomendar la gran utilidad dc
este Cttlenclario os completamenta

, imllosible, pues no hay palabras ni

{ etpresiones bastantes para elogiarl3 ;
; solo aconsejamos que se emplee un

avo, y estamos seeuros do que on lo
sucesiv^ le considerarán como indis-
pensable para la casa.

111oc1o clc tcsai• estc Cule^r!.Ia;•i^^:

Se arranca una hoja todos lus dias y
deja al de^cubiet•to el dia sibuic:lte.
Los caractéres quo se ban empleado
en su conf„ccion :on dc tal tatnaŭo,
que desde cualquicr punto de la ha-
bitacion en que se coloque se puede
distinguir perfectamente todo lo mas
necesa)•io, como es: el raes, fccl^.a c1c^
esle ^ rlia cls lre semcr,^?a. Contieno
acíem^ís la salida y puesta del sol v
de la luna, las efemériaes y santo del
dia.

Se halla de venta en la Libret•ía
eztranjera y nacional de D. C. I3aiI1^^-
I3aillierc, plaza dcl príncipe Don A,1-
fonso, número 8.

' En la mistna Librería se hallará

un magnífico surtido de Calendariqs
y Almanaques ilustrados espaŭoles,
i'ranceses, iugleses, etc., así como
Agendas para el aŭo 18G7. Se repar-
to, gralis, u q Catálogo mensual á

^ todo el quo lo solicita.

CAI.IĴNDARIO

dc (a Co^^salla ^(anicipal ^• Pro^inrial
para cl auo tlc ^^G 7.

d rl?!P.S'Gi'oS S2!SC%'bloG'es.

La predileccion con que la ma-
yoría de los Ayuntamien tos ha aco-

gido el uso de nuestra modelacion im-

presa para las variadas y eotrlplica-

clas operaciones puestas á su cuidado

y que e^ige. el acertaclo desempe ŭ o
do la buena administracion do los

pueblos, r.os ha impulsado á dedicar-
Ics un libt•ito que bajo el modesto tí- '

tulo de ^alen^la^•in les proporciona
alg,una utilidad. Nuestros deseos hu-

bieran sido rnás cumplirlosofreciéndo-
]es tan solo como rel;alo y muestra

dc glatitud semejante trabajo, pero
en la• imposibilidad de lleval•lo á ca-

bo, iínicamente hemos f jado un pre-

cio tan tnóclico que solo sirva de ayu-
da á sufrabar los gastos de impresion.

La simple re^eila de las noticias

eu sus pál;inas consignadas les con-

vencerá de Ia necesidad de su adqui-

siciop, y c'e ]a frecucncia cou que du-

rante el trascurso del aúo deberán te-

ncrlo á la vista y consultarlo en al-

^•unas ocasiones.

A la insercion dc artículos litora-

ri^^s que, sin negar su mérito, solo
proporcionan un rato de soldz y on-
tretcnimicnto, hemos prefel•ido mate-
rias quc cst^n cn armouía con los dc-
seos y utilidad de aquellas personas
á quienes principalmentc so dici^en

todos nuestros dosvelos, y do quienes
tan repetidas pruebas do deferencia
estamos recibiendo diariamente.

He aquí pues, una sucinta rese-
úa de lo que principalmente va á
contener:

Epócas cólebres; refQreneias del
aiio actual á varias épocas notables.
-Fiestas movibles.--Témporas.---
Velaciones. ^-Tribunales --Computo
eclesiástico.--1'osicion geo^ráfica dc
Ma^irid.-lliferencias de horas do las
principales ciuda^les del globo, segun
el Rleridiano dc ^Iad:•id.--Entrada
del sol en los si;nos del 7odiaco.--
Cuatro estaciones-1^clipse de sol -
Luna.-Ortos y ocaso^ del Sol.-
Calendario completo.-l+'erias y mer-
cados en l;eueral.-Indice alfabético
de los Santos comprendidos en el Ca-
lenciario, con e^prasi^u de los dias se-
que la I^lesia los cclobra.-1'arro-
quias da 1ladrid, su situacion, resú-
men histórico, campanadas para los
incendios, y disposiciones que se de-
ben observar cuando estos ocurrau,
sogun las Ordonanzas municipales,
-^ervicio genet•al de Correos ,-Gi-
ro mútuo d., ,l,ranzas.-^esei^a do
las disposiciones para ol reemplazo
del ejército, etenciones, oficina^ do
redencion y enl;anche, sosiorlades cie
seguros do quintas y deberes de las
17uoicipalidades para proeeder a^
alistamiento.- Itesúwsn de la ley del
papel sellado y en que clase de papel so
hav de ext^udex las solicitudes. sobro
reclamacion de derechos electorales,
segun lo preceptuado en la Iteal ór-
den cl© 8 de Abril de 18G4.---Uispo-
si.cioue,s vi;;cntas sobre el disen^o pa-
terno. -Direccion dcl rcgistro de la
propiedad, arancel de los honorarios
que corresponden á Ios registradores
cíe hipotecas. - Prontuario completo
de todos los servicios que menstlal-
mento debou desempeí^ar l^s Secre-
tarios de Ayuntamientos.-Acciones
cíc carreteras., de ferrocarriles y de
algunas sosieclades, meses on que se
pagar. sns intereses y en que so sor-
"tean -Ind^ce alfabético de todas las
l^rovincias de Espaŭa, con espresion
de sus parti los judiciales y Ayunta-
mientos -^istecna decimal y equi-
valencia du medidas. -Sistema mo-
netario vigente. -hveduccion deescu-
dos á reales.-Reduccion de milósi-
mas de e^cudo á reales y cóntimos.
• '1'ablademostrativadesueldosanua-
les por escudos y del haber diario que
á cada uno corres ondo.-Tabla do-
mostrativa de suc^dos anuales por es-
cudes y del habe;r mensual que á ca-
d^ uno corresponde.-Reduccion del
valor de ]os sellos de cuatro cuartos
á escudos --lle napoleones á escu-
da; de franccs á escudos y de realeí
á cuartcs y maravedises.--Rcseila
histórica du cada mes y trabajos abrí-
colas pr^pios de cada uuo.--Pronós-
ticos sobre el bueno ó mal tiompo.--
Pronósticos tomados do las sangui-
j.:clas ó del alcanfor.--Ii,elranes agr-
colas --Recetas útiles al labrador.--
Culti^•o cle alauua^ de las plantas
mas necesarias para la subsistencia y
I•iqueza de las pubiaciones•

Su precio será el de 3 reales pa-
ra los.suscritores á la CunsulGcz .Dlu-
^iici^^al ó al :llrcrzur!l dc 1^i•esupacestos
?^ Go^aGa7^iliclacl nzuricipa!, y el do
5 reales para los uo su^critores.

(mpren(a de R. Rojo y Comp.a
Arc^-Ret^l, !9.
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